
Décima Época 
Registro: 2010889 
Instancia: Segunda Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo II 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a./J. 152/2015 (10a.) 
Página:  1512 
 
 
SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE 

SERVICIOS AL PÚBLICO SON LA BASE PARA FINCARLES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

SANCIONES, EL CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y CONTENIDO NO PUEDE DERIVAR DE ALGÚN 

OTRO MEDIO LEGAL, SINO DE SU PUBLICACIÓN EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL 

CORRESPONDIENTE. 

Conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 

249/2007 (*), dichos manuales deben publicarse en un órgano de difusión oficial, llámese Diario 

Oficial de la Federación, gaceta gubernamental o periódico oficial local, según sea el caso, pues al 

tratarse de normas de carácter general, sólo así los servidores públicos a quienes les resulten de 

observancia obligatoria tendrán conocimiento de su contenido y sabrán con certeza las sanciones 

que se les impondrán y las responsabilidades que se les fincarán, en caso de que incurran en el 

incumplimiento de sus obligaciones o en irregularidades en el desempeño de sus funciones. Por 

tanto, no puede admitirse que el conocimiento pleno de la existencia y contenido de los manuales 

derive de algún otro medio legal aunque éste sea fehaciente, ya que dejar tal conocimiento a la 

valoración de pruebas no abona a la seguridad jurídica, en tanto que si aquéllos son la base para 

afectar la esfera de derechos de los servidores públicos al fincarles responsabilidades y sancionarlos, 

la certeza del conocimiento pleno en los términos referidos sólo puede derivar de su publicación en 

un órgano de difusión oficial. 

Contradicción de tesis 148/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 30 de septiembre de 2015. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

 

 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 



Tesis VII.2o.(IV Región) 14 A, de rubro: "MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE 

SERVICIOS AL PÚBLICO. SU FALTA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN NO 

IMPIDE QUE UN SERVIDOR PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL SEA SUJETO DE 

RESPONSABILIDAD POR SU DESACATO, SI EXISTE PRUEBA DE QUE REALMENTE TUVO 

CONOCIMIENTO DE ELLOS POR OTRO MEDIO LEGAL.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 3224, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 417/2014. 

 

Tesis de jurisprudencia 152/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 249/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, enero de 2008, página 515, con el 

rubro: "SERVIDORES PÚBLICOS. LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS O DE 

SERVICIOS AL PÚBLICO, CON BASE EN LOS CUALES SE LES IMPONEN OBLIGACIONES Y ANTE SU 

INCUMPLIMIENTO PUEDE FINCÁRSELES RESPONSABILIDAD Y SANCIONÁRSELES, DEBEN PUBLICARSE 

EN EL ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN CORRESPONDIENTE."  

Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, 

para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


